
Santiago de Cali, octubre 11 de 2024 
1700.19.01.24.700 

Doctor 
ALVARO ALEJANDRO EDER GARCES 
Alcalde 
Distrito Especial de Santiago de Cali 

Asunto:  INFORME FINAL - ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN / TEMA O 
ASUNTO - AEF/TA, EVALUACIÓN A LA GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA 
SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL – VIGENCIA 2023 Y 
PRIMER   SEMESTRE 2024. 

Cordial saludo. 

Atendiendo al procedimiento para la Actuación Especial de Fiscalización - Código PRO-
P4-223 versión 11, que rige al interior de la Contraloría General de Santiago de Cali, 
respetuosamente remito informe final del asunto, lo anterior para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

Con lo anterior, se notifica el cierre de la actuación del asunto. 

El informe contiene los resultados del ejercicio de control efectuado por la Dirección Técnica 
ante la Administración Central, en el cual se determinaron diecisiete (17) hallazgos 
Administrativos, doce (12) con incidencia disciplinaria, uno (1) con incidencia penal  y ocho (8) 
con incidencia fiscal por $ 2.075.221.949, los cuales, se describen a lo largo del informe que 
podrá ser consultado en la página web de la Contraloría General de Santiago de Cali, 
www.contraloriacali.gov.co.

En virtud del resultado del Informe final del presente ejercicio de auditoría y de conformidad 
con lo establecido en la Resolución Reglamentaria No. 1000.30.00.24.043 del 17 de junio de 
2024, "Por medio de la cual se reglamenta la metodología de los planes de mejoramiento y 
los avances que de los mismos deben presentar los sujetos y/o puntos de control fiscal de la 
Contraloría General de Santiago de Cali", el organismo evaluado debe presentar a este ente 
de control, el Plan de Mejoramiento, en un plazo máximo de quince (15) días hábiles contados 
a partir de la radicación del informe final, a través del aplicativo SIA, diligenciando el formato 
PM_01 que se encuentra disponible en el Link “Guía para la rendición de formatos” ubicado 
en la página web de la Contraloría General de Santiago de Cali. 

  Cordialmente, 

JUAN CAMILO MORA DE LA PAVA 
Director Técnico ante Administración Central 

Copia: Dr. Pedro Antonio Ordóñez – Contralor General de Santiago de Cali 
  Dra. Leidy Amparo Correa Erazo, Directora Departamento Administrativo de Control Interno de Santiago de Cali 
  Dra. María Isabel Barón Caviedes, Secretaria de Despacho, Secretaría de Bienestar Social  

Nombre Cargo Firma 

Proyectó Adriana Patricia Hurtado Salazar Secretaria 

Revisó Isabel Cristina Bedoya Patiño Auditor Fiscal ll 

Aprobó   Juan Camilo Mora De La Pava Director Técnico ante la Administración Central 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

http://www.contraloriacali.gov.co/
csalazar
Sello


